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      SEÑORES: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, GUERRA ARMAS SEGUNDO MOISÉS con cedula de ciudadanía N2 040066707-7 como 

representante legal de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA VARELA- GUERRÓN VAGUER 
CIA LTDA. RUC N? . Solicito de la forma más comedida se digne ordenar al departamento que 

corresponda se registre la cesión de participaciones de mencionada compañía, a nombre de 

Segundo Moisés Guerra Armas 39.900 participaciones y Jorge Gabino González 100 

participaciones. Para lo cual adjunto documentos Habilitantes. 

   Y 
A f pa 

VAGUER CIA LTDA. vS ok. LESLON REGISTRADA 

ESCANEAR 

12/01 f 2014 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO ViGESIMO TERCERO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

SR. PAUL GIANCARLO VARELA GUERRÓN (C 

A FAVOR DE: 

SEÑORES: JORGE GABINO GONZALEZ Y 

SEGUNDO MOISES GUERRA ARMAS (CESIONARIOS) 

CUANTIA: USD. $ 5000,00 | 

DI 3 COPIAS 

LP 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día miércoles quince de diciembre del año dos mil 

diez, ante mí Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario igésimo Tercero del 

cantón Quito; comparecen por una parte, el señor PAUL GIANCARLO 

VARELA GUERRON, de estado civil divorciado, por swWpropios y personales 

derechos; y, por otra parte, los señores: JORGE GABINO GONZALEZ y 

SEGUNDO MOISES GUERRA ARMAS, de estado civil casados, por sus 

propios derechos; a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 

sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

por mí agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en ésta ciudad de Quito; y, me solicitan elevar a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo 
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es el siguiente: Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar la siguiente minuta que contiene un contrato de Cesión 

de Participaciones de la Compañía SEGURIDAD PRIVADA VARELA- 

GUERRON VAGUER COMPAÑÍA LIMITADA., de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura por una parte el señor PAUL 

GIANCARLO VARELA GUERRON, de nacionalidad ecuatoriana, divorciado, 

con domicilio y residencia en esta ciudad de Quito, en calidad de CEDENTE; 

y, por otra parte los señores JORGE GABINO GONZALEZ y SEGUNDO 

MOISES GUERRA ARMAS, ecuatorianos, de estado civil casados, en calidad 

de CESIONARIOS, todos por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito respectivamente. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Uno.- La Compañía SEGURIDAD PRIVADA VARELA- 

GUERRON VAGUER COMPAÑÍA LIMITADA se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el siete de enero del dos mil cinco, ante el Doctor Gabriel 

Cobo U., Notario Vigésimo Tercero del Cantón Quito, e inscrita en el registro 

Mercantil del Cantón Quito, el diecinueve de julio del año dos mil cinco, 

conjuntamente con la resolución aprobatoria de la Superintendencia de 

Compañías.- Dos.- Mediante escritura pública celebrada el diez de diciembre 

del año dos mil siete, ante el Doctor Gabriel Cobo U., Notario Vigésimo 

Tercero del Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el quince de mayo del dos mil ocho, la Compañía SEGURIDAD 

PRIVADA VARELA-GUERRON VAGUER COMPAÑÍA LIMITADA, realizo el 

aumento de capital, reforma de objeto social y reforma de estatutos de la 

misma. Tres.- La Junta Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

SEGURIDAD PRIVADA VARELA-GUERRON VAGUER COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada el veinte y cinco de octubre del dos mil diez a las catorce
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horas, con el voto unánime del capital social pagado, cuya copia certificá =— 

adjunta como documento habilitante, autorizaron al señor Paúl Gjé 

Várela Guerrón propietario de Cinco Mil participaciones de un dólar Lada una 

(5.000) en la Compañía SEGURIDAD PRIVADA VARELA-GUERRON 

VAGUER COMPAÑÍA LIMITADA, para que ceda a favor de los señores 

JORGE GABINO GONZALEZ y SEGUNDO MOISES GUERRA ARMAS la 

totalidad de dichas participaciones. TERCERA: ESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos [el señor Paúl 
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Giancarlo Várela Guerrón, como socio fundador de la Compañía SEGURIDAD 

PRIVADA VARELA-GUERRON VAGUER COMPAÑÍA LIMITADA, tienen a 

bien ceder la totalidad de sus Cinco Mil participaciones equivalentes al 50% 

del capital social de la Compañía SEGURIDAD PRIVADA VARELA- 

GUERRON VAGUER COMPAÑÍA LIMITADA de la siguiente manera: Uno.- El 

señor Paúl Giancarlo Várela Guerrón, cede Cuatro Mil Novecientas (4.900) 
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participaciones de un dólar cada una, en favor del señor SEGUNDO MOISES 

GUERRA ARMAS y las restantes Cien (100) participaciones de un dólar cada 

una a favor del señor JORGE GABINO GONZALEZ. CUARTA: 

ACEPTACION.- Las partes aceptan la transferencia de participaciones que se 
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efectúa a través del presente instrumento, por lo cual renuncian ha cualquier 
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 reclamo presente o futuro por este concepto. QUINTA GASTOS E 

Nm
 

=
 IMPUESTOS- Todos los gastos que demanden la celebración e inscripción de 
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 la presente escritura así como los impuestos, si los hubiere, serán de cuenta 

de los cesionarios. SEXTA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- De esta 

cesión se tomará nota al margen de la escritura original de constitución de la 
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Compañía y al margen de la inscripción en el registro Mercantil y en el libro 
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 correspondiente de la Compañia. Del mismo modo los cesionarios quedan 
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 facultados para realizar todos los trámites necesarios para la legalización e 
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 inscripción de esta cesión de participaciones. Usted señor Notario, se dignará 
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agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento. Firmado) Doctor Gualberto Pérez P., Matrícula número tres mil 

cuatrocientos sesenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, leida que les fue a los comparecientes por mí 

el Notario, se afirman y ratifican en todo su contenido y para constancia de ello 

firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

f PAUL GIANCARLO VARELA GUERRON 

cc JHolb4rt- cv. S-4M( 

  

f) JORSE GABINO GONZALEZ 

cl POLAÍFo ey £- 46 

      ¡SES GUNBO MOISES GUERRA ARMAS 

C.C. OY OO6EFOZ-A CV. 14 -LES 
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CERTIFICADO DEIVOTACIÓ X 

Elacciónas 14 Je Jaro 44 2005 A 

1710109776 40S- 0116 
VARELA GUERRON P. OANEARE L 

PICHINCHA. 
SAN BLAS _=/ 

Pos Muñes 8 Codafiep ¿ TALUD: 
DÍLEOACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00113 

1 314 Enron: 9392 

RAZON: De conformidad con la facultad pre: sta er 
el Art. 1 del Decreto N* 2388 publicara 6r + Registy 

Oficial 504 del 12 de Abril de 1978, Que amplio ejÁr 
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el Art 1 del Decreto N* 2388 publcea er 31 Regis 

Oficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que amplio 
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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

SEGURIDAD VARELA-GUERRON VAGUER CIA. LTDA. 

de 5.000 participaciones, Sr. Paúl Giancarlo Varela Guerrón propietario 

participaciones, que representan el 100% del capital suscrito y pagado en $ 

norteamericanos. 

D.000 dólares 

Bajo la Presidencia y dirección del sr. Paúl Giancarlo Varela Guerrón , actúa [como secretario 

ad-hoc Gerente General el señor Segundo Moisés Guerra Armas, quien procede a verificar el 

quórum legal y por estar presente la totalidad del capital social, los sgcios acuerdan en 

constituirse en junta general extraordinaria universal, con el objeto de tratár y resolver sobre 

el siguiente orden del día. 

SESION DE PARTICIPACIONES 

Toma la palabra el sr. Paúl Giancarlo Varela Guerrón y señala que la reunión de esta cesión 

extraordinaria es para ceder las participaciones del sr. Paúl Giancarlo varela Guerrón al sr. 

Jorge Gabino Gonzalez 100 participaciones correspondiente al 1% y al sr, Segundo Moisés 

Guerra Armas 4.900 participaciones correspondiente al 49%, sumando un total de 5.000 

participaciones equivalente al 50% de sus participaciones. 

Agotado el Orden del día, el presidente concede un receso para la redacción del Acta, luego 

del cual se reinstala la Junta disponiéndose su lectura, siendo aprobada por unanimidad. Se 

declara concluida la Junta a las dieciséis horas y para constancia de lo acordado, firman todos 

los concurrentes. | 

NOMBRES CEDULA </ FIRMA 

Segundo Moisés Guerra Armas 040066707-7 il 

Paúl Giancarlo Varela Guerrón 171010977-6 

RAZÓN.- Siento por tal que la copia del Acta que antecede, es igual a su original el mismo que 

se encuentra en el archivo de la Compañía. Quito a 25 de Octubre del 2010. 

Segurido Moisés Guerra Armas 

SECRETARIO Ad-hoc 

GERENTE GENERAL



Se otorgó ante mi, una escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

otomgada por PAUL GIANCARLO VARELA GUERRON (CEDENTE); a favor 

de JORGE GABINO GONZALEZ Y OTRO (CESIONARIOS), y en fe de lo cual 

confero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada 

diez y sels de diciembre del dos mil diez --—-- 
DR. GABRIEL COBO U. 

NoTarIp VIGESIMO Terc 
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RGÉRO DEL CANTON QUIT 

Quito a,     
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DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SEGURIDAD PRIVADA VARELA-GUERRON VAGUER CIA. 

LTDA., celebrada ante mí, el siete de enero del dos mil cinco; lo 

referente a la Cesión de Participaciones constante en el testimonio 

debidamente certificado que antecede.- Quito a, veinte de 

diciembre del dos mil diez.- 

    
   

DOCTOR 

NOTARIO VIGÉSIM: 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL GANTON aurro ADA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1744 de REGISTRO 
MERCANTIL de diecinueve de julio del dos mil cinco, fs 1498 vta, tomo 136, y número 37 

del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, a fs 29 vta, tomo 3 

correspondiente a la constitución de la compañía “SEGURIDAD PRIVADA VARELA - 

GUERRON VAGUER CIA. LTDA.”., lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 
Quito, veinte de diciembre de dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

 


